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DE: GRUPO COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN (GPLAD) FECHA: 28/01/2025 

 

PARA: 
GRUPO INTENDENCIA REGIONAL CENTRAL 

(GINREDCE) 

 

No. 

15- 

GINREDCE- 

2025 

 

En desarrollo de lo previsto en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado este 

último por el artículo 87 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011, en el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 y en 

el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, el siguiente es el Estudio Previo que sirve de soporte para 

la contratación directa cuya causal está prevista en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 “Contratos de prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 

encomendarse a determinadas personas naturales”, así: 

 

 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 

SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

 

 

 

1.1. ¿Cuál es la necesidad?: 

 

La Dirección General Marítima - DIMAR es la Autoridad Marítima Colombiana encargada de ejecutar 

la Política del Gobierno en esta materia, contando con una estructura que contribuye al fortalecimiento 

del Poder Marítimo Nacional, velando por la Seguridad Integral Marítima, la Protección de la vida 

Humana en el Mar, la Promoción de las Actividades Marítimas y el Desarrollo Científico y 

Tecnológico de la Nación. 

 
En el marco de estas actividades, el Grupo de Planeación (GPLAD) de la Dirección General Marítima – DIMAR acuerdo con lo 

establecido en el numeral 9 del artículo del numeral 1.2 del artículo2 de la resolución 3328 del 2024 por la cual se crean y organizan 

grupos internos de trabajo en la Dirección General Marítima, es función del Grupo de Planeación elaborar y planear el presupuesto anual 

de funcionamiento e inversión de la Dirección General Marítima, así como las modificaciones y/o adiciones que se requieran. 

 

Es así como a través del Área de Planeación presupuestal - GPLAD se realiza la gestión presupuestal, administración de las apropiaciones 

presupuestales y se generan los lineamientos presupuestales para una adecuada asignación de los recursos en gastos de funcionamiento e 

inversión, de conformidad con la misión, el plan estratégico de la entidad y la normatividad vigente, en función de los recursos disponibles 

de la Entidad. 

Es de anotar que en la actualidad la Dirección General Marítima - DIMAR no cuenta con el personal 

suficiente que pueda adelantar estas actividades, toda vez que el volumen de trabajo existente no se 

suple con el personal de planta asignado. Cabe mencionar que, dentro de la planta de personal de la 
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Entidad, no se cuenta con personal suficiente para apoyar el desarrollo de las actividades enfocadas en 

el componente administrativo, económico y de negocios por ello se considera necesario, conveniente y 

oportuno contratar a través de la modalidad de prestación de servicios, a personal experto para apoyar 

las actividades que demanda la planeación presupuestal, que cuente con la formación académica, 

experiencia, habilidades y conocimiento para cumplir a cabalidad con las actividades relacionadas en el 

anexo técnico. 

Que de acuerdo con circular de remuneración y equivalencias de los contratos de prestación de 

servicios profesionales, se realizará la equivalencia a título de posgrado en la modalidad de 

especialización, por título profesional y cuatro de años de experiencia afín con el objeto del contrato. 

 

 

1.2. ¿Qué necesito contratar?: 

 

Así las cosas, se requiere para el cumplimiento de los fines de la Entidad la Contratación de un servicio 

Profesional Especializado, con las siguientes características: 
 

 

Ítem Descripción 

 

Estudios: 

Administrador de empresas Profesional en Ciencias Económicas y/o Administración 

y/o Ingeniería Industrial y/o afines. Título de postgrado a nivel de Especialista Ciencias 

Económicas y/o Administración y/o Ingeniería Industrial o afines 

Experiencia: 
Mínimo 3 Años de experiencia general y, 

Mínimo 1 Año de experiencia específica presupuesto público. 

 

1.3. ¿Por qué contratar?: 

 

Verificado el personal de la Dependencia se evidencia que no cuenta con Personal de Planta suficiente 

para desarrollar las actividades necesarias para la satisfacción de la necesidad de la Entidad, lo cual, 

además, está certificado por el Grupo de Desarrollo Humano (GRUDHU) de la Dirección General 

Marítima – DIMAR. (ANEXAR CERTIFICACIÓN). 

Ahora bien, de acuerdo con el presupuesto asignado y/o disponible por la entidad, sólo es posible 

contratar este servicio hasta el 31 de diciembre de 2025, lo cual representa una satisfacción de la 

necesidad presentada en un porcentaje de 91%, tomando como referencia la Vigencia Fiscal del 2025, 

de 360 días contratables. 

Nota: El porcentaje de satisfacción de la necesidad debe ser basado con evidencia mediante un análisis 
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matemático y estadístico demostrable del resultado, un porcentaje cuantificable. 

 

 

 

2. OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES: 

 

 

2.1. OBJETO: 

 

"PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL ESPECIALIZADO PARA 

ASESORAR EN TEMAS DE GESTIÓN PRESUPUESTAL PARA EL GRUPO COORDINACIÓN 

DE PLANEACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - DIMAR ". 

 

2.2. ESPECIFICACIONES – OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 

Para todos los efectos, el CONTRATISTA deberá cumplir con las siguientes especificaciones - 

obligaciones: 

1. 1. Gestionar los trámites presupuestales ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 

Departamento Nacional de Planeación, la Dirección de Planeación y Presupuestación de Sector 

Defensa y la Dirección de Finanzas Mindefensa. 

2. Realizar mensualmente seguimiento, análisis y recomendaciones a la gestión presupuestal para la 

toma de decisiones 

3. Participar en el seguimiento a los proyectos financiados con recursos de inversión y/u otra fuente 

de financiación generando las recomendaciones a que haya lugar. 

4. Validar las necesidades para la siguiente vigencia con el fin de estructurar el presupuesto 2026 

5. Generar las presentaciones, informes y/o boletines relacionados con el presupuesto 

6. Capacitar en temas de gestión presupuestal 

7. Emitir conceptos presupuestales acuerdo a las situaciones que se presenten. 

8. Realizar recomendaciones sobre los procesos presupuestales con el fin de fortalecer la cadena 

presupuestal desde la planeación presupuestal. 

 

 

 

2.3. LUGAR DE EJECUCIÓN: 
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Para efectos contractuales los servicios a contratar deberán Prestarse en la ciudad de Bogotá 

D.C., en la Carrera 54 No. 26 – 50 CAN, no obstante lo anterior, teniendo en cuenta las 

obligaciones establecidas en desarrollo del presente contrato, el futuro CONTRATISTA 

deberá prestar sus servicios en el lugar que de acuerdo con la necesidad requerida dentro del 

territorio Colombiano, en cuyo caso la Dirección General Marítima - DIMAR asumirá los 

gastos por desplazamiento, de conformidad con lo indicado en la circular de procedimiento 

gastos por desplazamiento personal contratista y tabla gastos por desplazamiento personal 

contratista establecida por el Grupo de Desarrollo Humano (GRUDHU) de la Entidad para tal 

fin. 

 

 

2.4. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 

El plazo de ejecución del futuro contrato será hasta el 31 de diciembre de 2025, previo cumplimiento 

de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

 

 

2.5. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: 

 

El tipo de Contrato a celebrar corresponde a CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en el numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, que 

expresa: 

“Contrato de Prestación de Servicios: Son Contratos de Prestación de Servicios los que 

celebren las Entidades Estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 

Administración o Funcionamiento de la Entidad. Estos Contratos sólo podrán celebrarse 

con Personas Naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 

planta o requieran conocimientos Especializados. 

En ningún caso estos Contratos generan Relación Laboral ni Prestaciones Sociales y se 

celebrarán por el término estrictamente indispensable.” 

 

 

2.6. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: 

 

De conformidad con la clasificación de bienes y servicios de acuerdo con el Código Estándar de 

Productos y Servicios de Naciones Unidas: 
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Clasificación Segmento Familia Clase 

80. Servicios de gestión, servicios 

profesionales de empresa y servicios 

administrativos 

11. Servicios de 

Recursos 

Humanos 

16. Servicios de 

personal 

temporal 

01. Asistencia de oficina 

o administrativa 

temporal 

 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 

INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

 

El proceso que se surtirá será el de contratación directa de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 

1150 de 2007 y en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, que hace referencia a contratos 

de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 

artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, que a la letra dice: “Las 

entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o 

experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. […]” 

 

 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO: 

 

El valor Estimado del Contrato será hasta por la suma de CINCUENTA Y UN MILLON 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE M/CTE ( $ 51.496.000 ), incluido IVA 

si a ello hubiere lugar. 

 

 

4.1. JUSTIFICACIÓN DEL VALOR: 

 

El valor estimado de la presente contratación se ha establecido con base en lo siguiente: 

 

 

4.1.1. ANÁLISIS DEL SECTOR: 

 

Con el propósito de observar lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y 

cumplir con la Guía para la Elaboración de estudios de sector expedida por la Agencia Nacional de 

Contratación Colombia Compra Eficiente, se identificó que el sector relativo al objeto del presente 

proceso de contratación está integrado por el conjunto de personas naturales que prestan sus servicios 

en entidades públicas y privadas. 
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En consecuencia, la contratación de este servicio no está sujeta a requisitos particulares de índole legal, 

salvo las propias del ejercicio de su actividad. Por lo tanto, la determinación del perfil del posible 

contratista y de quien lo cumple está relacionado con el conocimiento y acreditación de estudios y/o 

experiencia, así como de certificaciones de cargos ocupados y contratos anteriores ejecutados por el 

futuro contratista. 

Así las cosas, la Dirección General Marítima, dada la facultad delegada de contratar los servicios 

requeridos para satisfacer sus necesidades, ha determinado que el perfil requerido para el cumplimiento 

del objeto contractual se encuentra circunscrito a la experiencia exigida en el presente documento y en 

los términos de conocimiento de Presupuesto público. 

 

 

4.1.2. CONTRATACIONES ANTERIORES: 

 

La Dirección General Marítima - DIMAR ha suscrito los siguientes contratado similares servicios a los 

pretendidos con el presente proceso: 

 

 

 

4.2. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL E INFORMACIÓN DEL CERTIFICADO DE 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 

 

El presente estudio previo cuenta con el siguiente respaldo presupuestal: 

 

No. 

CDP 

 

Fecha 

Posición 

catálogo del 

Gato 

 

Recurso 

 

Situación 

 

Descripción 

 

Valor 

 

15625 

 

27/01/2025 

 

A-02-02-02- 

008-003 

 

16 

 

SSF 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y 

TÉCNICOS (EXCEPTO LOS SERVICIOS DE 

INVESTIGACION, URBANISMO, JURÍDICOS Y 

DE CONTABILIDAD) 

 

$52,595,000 

 

4.3. FORMA DE PAGO: 

La Dirección General Marítima - DIMAR pagará el valor del contrato por mensualidades vencidas 

previo informe de recibo a satisfacción de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA por parte del 

supervisor, distribuidos de la siguiente manera: 
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MES VALOR 

Enero $00 

Febrero $4,396,000 

Marzo $4,710,000 

Abril $4,710,000 

Mayo $4,710,000 

Junio $4,710,000 

Julio $4,710,000 

Agosto $4,710,000 

Septiembre $4,710,000 

Octubre $4,710,000 

Noviembre $4,710,000 

Diciembre $4,710,000 

TOTAL $51,496,000 

 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE: 

 

 

 

5.1. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA CONTRATACIÓN: 

 

Para efectos de la verificación del cumplimiento de la experiencia e idoneidad del CONTRATISTA y 

suscripción del futuro contrato será necesario que el proponente anexe los siguientes documentos: 

1. Formato Hoja de Vida del SIGEP II del Contratista actualizada. Art. 1 Ley 190 de 1995. 

2. Diploma de educación formal (Bachiller, Técnico, Tecnólogo, Pregrado y posgrado (de acuerdo 

con cada caso). 

3. Fotocopia del Documento de Identidad. 

4. Libreta Militar. (Según aplique de acuerdo con la Ley 1861 de 2017) 

5. Fotocopia de la Tarjeta Profesional o certificado de matrícula profesional con su vigencia y 

antecedentes disciplinarios ético profesionales (según aplique). 
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6. Certificaciones laborales de experiencia relacionada acorde al objeto y necesidad de la 

contratación. (Ítem 1.2 del presente estudio previo) 

7. Registro Único Tributario - RUT. 

8. Registro de Información Tributaria - RIT (sólo para Bogotá, D.C.). 

9. Conflicto de interés y Declaración Juramentada de Bienes y Rentas 

https://www1.funcionpublica.gov.co/fdci/login/auth?opcionDestino=LEY2013 

10. Documento de afiliación como trabajador independiente a una EPS - Art. 23 Decreto 1703 de 

2002 con fecha de expedición máxima de 30 días. 

11. Documento de afiliación como trabajador independiente a un Fondo de Pensiones - Art. 3 Ley 

797 de 2003 con fecha de expedición máxima de 30 días. 

12. Certificación Bancaria no superior a treinta (30) días de su expedición. 

13. Formato A3-FOR-007 Registro o Cancelación de Cuenta Corriente o Ahorros en SIIF 

debidamente diligenciado. 

14. Formato A3-FOR-052 Compromiso antisoborno debidamente diligenciado. 

15. Formato A3-FOR-051 Pacto de Integridad Proveedor-Proponente debidamente diligenciado. 

16. Certificado de registro de deudores alimentarios (REDAM). Decreto 1310 de 2022. 

www.redam.gov.co 

17. Certificado de aptitud Medico Laboral que se encuentre vigente previa suscripción del respectivo 

Contrato. (Nota: si el contratista tiene certificado con vigencia menor a 3 años, lo puede adjuntar 

siempre y cuando durante los últimos 6 meses la persona no haya estado vacante). 

 

Los siguientes documentos serán objeto de verificación por parte de la Entidad: 

1. Certificado Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la 

República con fecha de expedición máxima de 30 días. 

2. Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación 

con fecha de expedición máxima de 30 días. 

3. Antecedentes Judiciales - Policía Nacional con fecha de expedición máxima de 30 días. 

4. Certificado de Medidas Correctivas de la Policía Nacional con fecha de expedición máxima de 

30 días. 

5. Estudio de seguridad. 

6. Certificado de insuficiencia de personal emitido por GRUDHU. Este documento deberá ser 

elaborado por el usuario o requirente conforme plantilla en la plataforma de SGDEA. 
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5.2. EXPERIENCIA ACREDITADA: 

 

Teniendo en cuenta la modalidad de selección de contratación directa por prestación de servicios 

Profesional en Ciencias Económicas y/o Administración y/o Ingeniería Industrial y/o afines. Título de 

postgrado a nivel de Especialista Ciencias Económicas y/o Administración Pública o afines, la Entidad 

ha establecido que el factor que permite la mejor escogencia del personal a contratar recae en los 

conocimientos académicos y experiencia que posea sobre la materia. 

Así las cosas, se ha verificado que GUALBERTO CHAPARRO CHAPARRO cumple con la 

experiencia y formación requerida, y se encuentra en capacidad de ejecutar el futuro contrato dada la 

idoneidad acreditada. 

 

 

6. ANÁLISIS DE RIESGOS Y LA FORMA DE MITIGARLOS: 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015, la Entidad 

Estatal evaluó el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas 

y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto ha expedido Colombia Compra 

Eficiente y se estiman como riesgos los señalados en el Anexo A “Matriz de Riesgos” del presente 

Estudio Previo. 

 

 

7. GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN: 

 

Con el fin de amparar los perjuicios de naturaleza contractual, derivados del incumplimiento del 

contrato y de su liquidación, que puedan surgir para la administración por las actuaciones, hechos u 

omisiones del contratista, este debe presentar como mecanismo de cobertura del riesgo, cualquiera de 

las garantías que, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, sean 

aplicables. 

Para esta contratación, el contratista deberá adquirir una póliza de cumplimiento del contrato según el 

artículo 2.2.1.2.3.1.7. Garantía de cumplimiento del Decreto 1082 de 2015 “ 3. Cumplimiento del 

contrato. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de: 

3.1. El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 

contratista; 

3.2. El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 

contratista; 
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3.3. Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no 

prevé entregas parciales; y 

3.4. El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.” 

Dicho mecanismo debe ser constituido dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del 

contrato, a favor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL 

MARÍTIMA - DIMAR con NIT. 830.027.904-1, por un valor equivalente al veinte por ciento (20%) 

del valor total del contrato, y con una vigencia que cubra el Plazo de Ejecución de este y cuatro (4) 

meses más. 

Nota: El contratista se compromete a ajustar la vigencia y el valor del amparo de la garantía en el 

evento en que se aumente o adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, en virtud de lo 

consagrado en el artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015. 

PARÁGRAFO: UNA VEZ SUSCRITO EL RESPECTIVO CONTRATO, CORRESPONDE AL 

CONTRATISTA CARGAR LA GARANTÍA Y SUS ANEXOS (EN CASO DE SOLICITARSE) A 

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II POR EL TOMADOR PARA SU RESPECTIVA 

APROBACIÓN. 

 

 

8. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN 

ACUERDO COMERCIAL: 

 

De conformidad con el Manual para el manejo de los acuerdos Comerciales en proceso de 

contratación, Regla 4 numeral 4.4, publicado por Colombia Compra Eficiente, este análisis no se 

efectúa para los procesos de contratación adelantados por la modalidad de selección de contratación 

directa. 

 

 

9. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATO: 

 

 

 

9.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

 

En general, son obligaciones del CONTRATISTA, entendiendo por ello y para efectos del presente 

Contrato: 

a. Prestar el objeto del contrato dentro del plazo de ejecución estipulado, de acuerdo con las 

mailto:dimar@dimar.mil.co
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actividades específicas establecidas en el mismo, conforme a los documentos presentados y 

todos aquellos que forman parte integral del contrato. 

b. Acudir a los mecanismos alternativos de solución de conflictos con el fin de solucionar las 

controversias contractuales que se presenten en la ejecución del presente contrato, de 

conformidad con lo previsto en la Ley 80 de 1993. 

c. Desarrollar las actividades con oportunidad en forma eficiente y eficaz, que, de acuerdo con la 

naturaleza y perfil, sean requeridas para el cumplimiento y desarrollo del objeto contractual de 

manera coordinada con el supervisor designado por la Entidad, y con la debida calidad exigida. 

d. Registrar y/o actualizar en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público - SIGEP, al 

momento de la firma del contrato, la información relacionada con su hoja de vida. 

e. Publicar de conformidad con el plan de pagos la factura y/o acta de recibo a satisfacción (según 

corresponda) a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP II, con el 

fin de reportar la ejecución y correspondiente Pago del presente contrato. 

f. Dar estricto cumplimiento a los términos pactados y no suspender el objeto contratado, sin 

previa autorización del Ordenador del Gasto. 

g. Reportar por escrito al supervisor del contrato que designe la Entidad cualquier novedad o 

anomalías que detecte en la prestación de los servicios. 

h. Hacer uso de los resultados, informes y documentos, y en general de los productos que se 

generen en ejecución del futuro contrato, siempre y cuando con ello no se afecte la 

confidencialidad de que trata el contrato y se haya obtenido previamente autorización de la 

DIMAR (cuando aplique). 

i. Guardar el debido respeto y buenas relaciones interpersonales, con el supervisor, con los demás 

contratistas, funcionarios públicos, jefes de áreas y, los clientes internos y externos de la Entidad. 

j. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y 

de la ejecución de este, de conformidad con lo establecido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 

2007 y sus decretos reglamentarios. 

k. Estar afiliado a los sistemas de pensión, salud y riesgos profesionales, de conformidad con lo 

dispuesto en la normatividad vigente. 

l. Constituir la garantía única de que trata el contrato, en este sentido. 

m. Durante la ejecución del contrato, deberá contar con los medios tecnológicos y físicos para llevar 

a cabo el cumplimiento del objeto contratado. 

n. Mantener reserva sobre los asuntos que lleguen a su conocimiento debido a las actividades que 

desempeña. 

o. Ajustar exactamente a lo requerido y ofrecido, dentro de los cinco (05) días hábiles, una vez 

efectuado el requerimiento por parte de la Entidad. En caso de que exista insatisfacción por los 

mailto:dimar@dimar.mil.co
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servicios prestados, se comprometerá a tomar las medidas necesarias para su corrección. 

p. Rechazar peticiones o ceder a amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de 

obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho. Cuando se presenten tales peticiones o amenazas, 

la contratista deberá informar inmediatamente de su ocurrencia a la entidad contratante y a las 

demás autoridades competentes para que ellas adopten las medidas y correctivos que fueren 

necesarios. El incumplimiento de esta obligación y la celebración de pactos o acuerdos 

prohibidos dará lugar a la caducidad del contrato de conformidad con el artículo 5º, Numeral 5º 

de la Ley 80 de1993. 

 

 

 

9.2. OBLIGACIONES GENERALES DE LA DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA: 

 

a. Recibir a satisfacción los servicios que sean entregados por el CONTRATISTA, cuando estos 

cumplan con las condiciones establecidas en el contrato. 

b. Pagar al CONTRATISTA en la Forma pactada y con sujeción a las disponibilidades 

presupuestales y de PAC (Programa Anual Mensualizado de Caja) previstas para el efecto. 

c. Suministrar al CONTRATISTA todos aquellos documentos e información que este requiera para 

el desarrollo de la actividad encomendada. 

d. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA. 

e. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las 

prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción 

del presente contrato. 

f. Verificar que el CONTRATISTA se encuentre al día en el pago de aportes parafiscales relativos 

al Sistema de Seguridad Social Integral y Cajas de Compensación Familiar cuando corresponda 

(artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007). 

g. Aprobar la garantía única una vez presentada por el CONTRATISTA. 

h. Corresponde al supervisor del contrato cumplir con las funciones previstas en la Resolución No. 

4130 del 2022, “Manual de Contratación y de Convenios del Ministerio de Defensa Nacional. 

Para el cumplimiento de estas actividades el CONTRATISTA deberá prestar todo el apoyo que 

el supervisor requiera, de conformidad con lo establecido en el contrato. 

i. Suscribir el acta de liquidación (si aplica). 

j. Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 

k. La Entidad, se Reserva el Derecho de efectuar las verificaciones que considere necesarias. 

l. Sin perjuicio del llamamiento en Garantía, la entidad podrá repetir contra los servidores 

mailto:dimar@dimar.mil.co
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públicos, contra el CONTRATISTA o los terceros responsables, según el caso, por las 

indemnizaciones que deban pagar como consecuencia de la actividad contractual. 

m. Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las 

condiciones técnicas, económicas y financieras ofertadas por el CONTRATISTA. 

n. Actuar de tal modo que, por causas a ellas imputables, no sobrevenga una mayor Onerosidad en 

el cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA. 

o. En general, la obligación de cumplir totalmente con los términos y condiciones previstas en el 

presente contrato para su correcta ejecución. 

 

 

 

10. SUPERVISOR DEL CONTRATO: 

 

Teniendo en cuenta las características del servicio a contratar, la supervisión del contrato será ejercida 

por: 
 

Grado 
Apellidos y 

Nombres 
Dependencia Cédula Celular Correo electrónico 

N/A 
Moreno 

Martha 

GRUPO COORDINACIÓN 

DE PLANEACIÓN 
51853159 

 
mlmoreno@dimar.mil.co 

La supervisión del contrato deberá ser ejercida en el marco del Manual de Contratación y de Convenios 

adoptado por el Ministerio de Defensa Nacional, y en los términos de la Constitución y la Ley. 

Adicionalmente, de conformidad con lo establecido en los artículos 51 y 56 de la Ley 80 de 1993, en la 

Ley 1952 de 2019 y la Ley 1474 de 2011, el supervisor responderá disciplinaria, fiscal, civil y 

penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual. 

 

 

11. ANEXOS: 

 

1. CERTIFICACIÓN BANCARIA 

2. ANTECEDENTES JUDICIALES - POLICÍA NACIONAL 

3. CERTIFICACIONES LABORALES 

4. CERTIFICADO BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

mailto:dimar@dimar.mil.co
http://www.dimar.mil.co/
mailto:mlmoreno@dimar.mil.co


Página 14 de 15 

“Consolidemos Nuestro País Marítimo” 

Dirección Carrera 54 No. 26 - 50 “CAN”, Bogotá 

Teléfono (1) 220 0490. Línea Anticorrupción 01 8000 911 670 
Línea gratuita de Atención al Ciudadano: Nacional 01800 115 966 - Bogotá 328 6800 

dimar@dimar.mil.co - www.dimar.mil.co 

 

 

FORMATO 

ESTUDIO PREVIO CONTRATACIÓN PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

 

A3 – Gestión Logística, Administrativa y Financiera 

A3-FOR-039 v02 

  

 

 

 

5. CERTIFICADO DE AFILICACIÓN DE EPS 

6. CERTIFICADO DE AFILICACIÓN DE FONDO DE PENSIONES 

7. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA 

PROCURADURÍA GENERAL 

8. CERTIFICADO DE APTITUD MEDICO LABORAL 

9. CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL EMITIDO POR GRUDHU 

10. CERTIFICADO DE MEDIDAS CORRECTIVAS DE LA POLICÍA NACIONAL 

11. DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS Y REGISTRO CONFLICTO DE INTERÉS -SIGEP 

II 

12. DIPLOMA DE EDUCACIÓN FORMAL 

13. DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

14. ESTUDIO DE SEGURIDAD 

15. FORMATO A3-FOR-007 SIIF 

16. FORMATO A3-FOR-051 PACTO DE INTEGRIDAD 

17. FORMATO A3-FOR-052 COMPROMISO ANTI SOBORNO 

18. HOJA DE VIDA DEL SIGEP II 

19. LIBRETA MILITAR 

20. MATRIZ DE RIESGO 

21. RIT (SÓLO PARA BOGOTÁ) 

22. RUT 

23. TARJETA PROFESIONAL 

24. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUETSAL (CDP) 
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Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITÁN DE FRAGATA LEONARDO GONZALEZ 

GRUPO COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN (GPLAD) 

GERENTE DE PROYECTO 
 

 

 
 

ADRIANA VILLAMIL 

Estructurador Técnico - Económico 

JOSE FRANCISCO ARISMENDY 

PINTO 

Estructurador Jurídico 
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NIT: 860.035.827-5 

CRA. 13 No. 27-47 P-24 BOGOTA D.C. 

 
 

 
Este es el certificado de tu 
Cuenta de Ahorros - Cuenta Móvil No. 021293121 

 
 
 

 
El Banco AV Villas certifica que: Gualberto Chaparro Chaparro 

identificado con el documento No. 19318889, tiene en la oficina CHAPINERO NORTE (021) una Cuenta de 

Ahorros - Cuenta Móvil No. 021293121 desde el 30 de noviembre de 2006. 

 

 
Fecha de expedición: 17/01/2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
¿Tienes preguntas? Contáctanos en la Línea Audiovillas 

 

Bogotá: 444 1777 

Barranquilla: 330 4330 

Bucaramanga: 630 2980 

Medellín: 325 6000 

Cali: 885 9595 

Resto del país: 01 8000 51 8000 
 

 



13/1/25, 11:59 Policía Nacional de Colombia 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2 

 

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75

 

Línea de atención al ciudadano: 

5159700 ext. 30552 (Bogotá) 

Resto del país: 018000 910 112 

E-mail: dijin.araic- 

atc@policia.gov.co 

 

 

 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 12:59:09 PM horas del 13/01/2025, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 19318889 

Apellidos y Nombres: CHAPARRO CHAPARRO GUALBERTO 

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

 
En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran 

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 

condena o la prescripción de la pena. 

 
Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 

a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

 
Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las 

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 
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Presidencia de 

 
la República 

Ministerio de 

 
Defensa Nacional 

Portal Único 

 
de Contratación 

GOV.CO 

Todos los derechos reservados. 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 
LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL , 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

 

CERTIFICA: 

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 13 de 

enero de 2025, a las 12:40:16, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía 

No. Identificación 19318889 

Código de Verificación 19318889250113124016 

 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Generó: WEB 

 

 

 
Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR 
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA Y DE GESTIÓN 

 
EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE AFILIACIÓN Y VALIDACIÓN DE DERECHOS 

 
CERTIFICA 

Consecutivo: 1669165 
 

Que el (la) señor(a) PE8. GUALBERTO CHAPARRO CHAPARRO identificado(a) con Cédula de 
ciudadanía 19318889 pertenece al Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares (ARC) a través de 
PENSIONADOS MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, su estado es Activo y como tal goza de los 
servicios médicos asistenciales aprobados en el Plan Integral de Salud mediante Acuerdo No. 002 del 
27 de abril de 2001. 

La presente certificación se expide como constancia de que el (la) mencionado(a) usuario(a) se 
encuentra ACTIVO en la Base de Datos de afiliados y beneficiarios. 

 
Dada en Bogotá D.C., el día 13 de enero de 2025. 

 
 
 
 
 

 
Mayor CRISTOBAL EMILIO ROJAS ROJAS 
Coordinador Grupo Gestión de la Afiliación (E) 
Dirección General de Sanidad Militar 

 
ELABORÓ: PORTALSIS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
“En Sanidad Militar cuidamos tu salud, para un futuro mejor” 
Avenida Calle 26 # 69 76 Centro Empresarial Elemento Torre 3 Piso 4 PBX 6013238555 Ext 79001 
www.sanidadfuerzasmilitares.mil.co 

http://www.sanidadfuerzasmilitares.mil.co/


 

 

 



 

 

 



 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se 

trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que 

figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019. 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 

establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las 

sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el 

Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web: 

https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx 

 

Bogotá DC, 13 de enero del 2025 

 
La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) GUALBERTO CHAPARRO CHAPARRO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 19318889: 

 
NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

 

 

 
 

 

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA 

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ATENCIÓN : 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División de Relacionamiento con el Ciudadano. 

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 261476468 

PIB 

12:43:53 

Hoja 1 de 01 

http://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx
mailto:quejas@procuraduria.gov.co
http://www.procuraduria.gov.co/


CERTIFICADO EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL DE PRE INGRESO 

DIRECCIÓN:Av. Carrera 68 # 17-82, Centro Industrial SEDE: CENDIATRA OCCIDENTE 1 CIUDAD DE LA SEDE: BOGOTÁ 

EMAIL: citas.occidente1@cendiatra.com TELÉFONO: 6014470068 FECHA EXAMEN: 2024-01-16 

Código: PS-FT-11 Versión: 1 Fecha: 12/01/2023 

 

 

 
 

Nombres y apellidos: GUALBERTO CHAPARRO 
CHAPARRO 
Fecha de nacimiento: 22/05/1955 
Empresa: PARTICULAR 
Empresa usuaria: 
Cargo: CONTRATISTA 

CC: 19318889 
Edad: 68 Sexo: MASCULINO 
Fecha ingreso: 2024-01-16 / 01:50:28 
Fecha salida: 2024-01-16 / 01:50:28 

 
 
 
 

 
EXÁMENES REALIZADOS 

 
• EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL DE PRE INGRESO 

 
 

 
CONCEPTO DE APTITUD: APTO Y SIN RESTRICCIONES PARA EL CARGO 

 
: 

 
SE SUGIERE CONTROL PROGRAMAS VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA: 
CONDICIÓN VISUAL: 

 
RECOMENDACIONES: 
VALORACIÓN OPTOMÉTRICA: CONTROL ANUAL, USO DE CORRECCIÓN VISUAL PERMANENTE 

 

 

 
La presente certificación se expide en base a la historia clínica ocupacional del trabajador, la cual tiene carácter confidencial y su manejo está 
regulado por la Resolución 1995 de 1999, Resolución 2346 de 2007, Resolución 1918 de 2009. Acepto las anteriores valoraciones Médicas 
realizadas, hago constar que la información suministrada sobre mi condición de salud es verdadera, y me comprometo a cumplir las 
recomendaciones y las restricciones a que haya lugar. Cualquier omisión o falsedad será causa justa de finalización del contrato. Artículo 62 CST. La 
firma de este documento no significa aceptación de los conceptos médicos expresados y de su contenido. Sirve adicionalmente para constatar quien 
presento la valoración. 

 
 

 

 
  

KATHERIN JULIANA CORTES 
ACOSTA 
RM: 1053335217 
Firma y sello del médico 

GUALBERTO CHAPARRO 
CHAPARRO 
CC: 19318889 
Firma del paciente 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Sedes Bogotá 
 

Principal - Centro - Connecta 26 - Norte 106 - Norte 83 
- Norte 86 - Occidente 1 - Occidente 2 - Sur 1 - Sur 2 - 

Zona Franca Fontibón 

Sedes Nacionales 
 

Barranquilla - Bello - Bucaramanga - Buenaventura - Cajicá - Cali 
Éxito San Fernando - Cali La Flora - Cali Versalles - Cartagena - 
Ibagué - Manizales - Medellín Aguacatala - Medellín Alpujarra - 

Medellín La América - Montería - Pereira - Santa Marta - 
Villavicencio 

mailto:citas.occidente1@cendiatra.com


RECOMENDACIONES MÉDICAS OCUPACIONALES 

DIRECCIÓN:Av. Carrera 68 # 17-82, Centro Industrial SEDE: CENDIATRA OCCIDENTE 1 CIUDAD DE LA SEDE: BOGOTÁ 

EMAIL: citas.occidente1@cendiatra.com TELÉFONO: 6014470068 FECHA EXAMEN: 2024-01-16 

Código: PS-FT-11 Versión: 1 Fecha: 12/01/2023 

 

 

 
 

Nombres y apellidos: GUALBERTO CHAPARRO 
CHAPARRO 
Fecha de nacimiento: 22/05/1955 
Empresa: PARTICULAR 
Empresa usuaria: 
Cargo: CONTRATISTA 

CC: 19318889 
Edad: 68 Sexo: MASCULINO 
Fecha ingreso: 2024-01-16 / 01:50:28 
Fecha salida: 2024-01-16 / 01:50:28 

 

 
 

Las presentes recomendaciones se expiden con base a su historial clínico ocupacional. 
Recomendaciones generales, laborales y extralaborales: 

 
 

1. VALORACIÓN OPTOMÉTRICA: CONTROL ANUAL, USO DE CORRECCIÓN VISUAL PERMANENTE 

 
 

 

 
  

KATHERIN JULIANA CORTES 
ACOSTA 
RM: 1053335217 
Firma y sello del médico 

GUALBERTO CHAPARRO 
CHAPARRO 
CC: 19318889 
Firma del paciente 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firma responsable del SG-SST de la empresa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Sedes Bogotá 
 

Principal - Centro - Connecta 26 - Norte 106 - Norte 83 
- Norte 86 - Occidente 1 - Occidente 2 - Sur 1 - Sur 2 - 

Zona Franca Fontibón 

Sedes Nacionales 
 

Barranquilla - Bello - Bucaramanga - Buenaventura - Cajicá - Cali 
Éxito San Fernando - Cali La Flora - Cali Versalles - Cartagena - 
Ibagué - Manizales - Medellín Aguacatala - Medellín Alpujarra - 

Medellín La América - Montería - Pereira - Santa Marta - 
Villavicencio 

mailto:citas.occidente1@cendiatra.com
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EL COORDINADOR DEL GRUPO DE DESARROLLO HUMANO 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA 

 
CERTIFICA 

 

 
Insuficiencia o Falta de Capacidad de personal (_x_) Inexistencia de personal (_X_) 

(Marque con “x” una o las dos según corresponda) 
 

 
Insuficiencia o falta de capacidad: A partir de la herramienta de necesidades del personal 

que la dependencia elaboró y validó, teniendo en cuenta la medición de cargas laborales, se 

identificaron las necesidades de personal encaminadas al cumplimiento de las funciones y 

metas de la dependencia para la vigencia 2025. 

La dependencia o unidad solicitante justificó la necesidad relacionada con la contratación de 

prestación de servicios cuya descripción se señala en el presente documento. 

Por lo tanto, se determinó que, existiendo personal, éste no es suficiente o no cuenta con la 

capacidad para realizar las actividades para las cuales se requiere contratar la prestación del 

servicio. 

Inexistencia: Revisado el Manual de Funciones y Competencias Laborales de la Dirección 

General Marítima, no existe ningún empleo de planta que tenga asignadas las actividades que 

se requieren para satisfacer la necesidad de la dependencia solicitante. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1o del Decreto 2209 de 1998, el artículo 2.8.4.4.5 

del Decreto 1068 de 2015, el suscrito Coordinador del Grupo de Desarrollo Humano, a partir 

dPerolfaesiionnafol dremDeafecnisóanAsLBuEmRTiOniAsLtFrRaEdDaO ApMoArYlAaBdUEeNpOendencia o unidad solicitante, junto con la verificación 

yCjouosrdtinifaidcoar cG riuópno  Ddeesarlraol lonHeucmeasnoidad de personal, el manual de funciones y competencias laborales. 

 

 
Se expide la presente certificación en Bogotá D.C, a los trece (13) días de enero de 2025. 

 
 

 
Profesional de Defensa ALBERTO ALFREDO AMAYA BUENO 

Coordinador del Grupo de Desarrollo Humano 
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CERTIFICADO 

INEXISTENCIA O INSUFICIENCIA DE PERSONAL 

 
El artículo 2.8.4.4.5 del Decreto Nacional No. 1068 de 2015 señala: 

 
Artículo 2.8.4.4.5. Condiciones para contratar la prestación de servicios. Los 

contratos de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán 

celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades 

que se contratarán. 

 
Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente 

público o persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, 

porque de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal que pueda 

desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, o 

cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la 

contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea 

suficiente, la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del 

respectivo organismo (...)” 

 
Teniendo en cuenta que, requiere adelantar el proceso de contratación cuya descripción y 

justificación de la necesidad fue evidenciada en el plan anual de adquisiciones: En el marco de 

estas actividades, el Grupo de Planeación (GPLAD) de la Dirección General Marítima – DIMAR 

acuerdo con lo establecido en el numeral 9 del artículo del numeral 1.2 del artículo2 de la 

resolución 3328 del 2024 por la cual se crean y organizan grupos internos de trabajo en la 

Dirección General Marítima, es función del Grupo de Planeación elaborar y planear el 

presupuesto anual de funcionamiento e inversión de la Dirección General Marítima, así como 

las modificaciones y/o adiciones que se requieran. Es así como a través del Área de Planeación 

presupuestal - GPLAD se realiza la gestión presupuestal, administración de las apropiaciones 

presupuestales y se generan los lineamientos presupuestales para una adecuada asignación 

de los recursos en gastos de funcionamiento e inversión, de conformidad con la misión, el plan 

estratégico de la entidad y la normatividad vigente, en función de los recursos disponibles de 

la Entidad 

 
Es de anotar que en la actualidad la Dirección General Marítima - DIMAR no cuenta con el 

personal suficiente que pueda adelantar estas actividades, toda vez que el volumen de trabajo 

existente no se suple con el personal de planta asignado; para apoyar el desarrollo de las 

actividades enfocadas en el componente administrativo, económico y de negocios por ello se 

considera necesario, conveniente y oportuno contratar a través de la modalidad de prestación 

de servicios, a personal experto para apoyar las actividades que demanda la gestión 
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presupuestal, que cuente con la formación académica, experiencia, habilidades y conocimiento 

para cumplir a cabalidad con las actividades relacionadas en el anexo técnico. 

 
La necesidad corresponde al rubro de Funcionamiento (X) o Inversión (  ). 

(Marque con “x” una de las dos según corresponda) 

(Si la necesidad corresponde al rubro de inversión, justifique citando el nombre del proyecto y 

según el análisis realizado para la identificación de la necesidad). 

 
Para una (01) persona. 

 
Con el siguiente perfil requerido: 

 

Formación académica 
(núcleo básico de 

conocimiento) 

Nivel académico Experiencia general 
y especifica 

Otros 
conocimientos 

Profesional en ciencias 
económicas, 
administración, 
ingeniería industrial o 
afines 

Profesional 
Especializado 

Mínimo un año (01) de 
experiencia 

Conocimiento en 
Presupuesto 
Público 



 

 

Consulta Ciudadano 

Nueva Busqueda Imprimir 

13/1/25, 14:18 Consulta RNMC 

 

 Policía Nacional de Colombia 

 (Default.aspx)  
 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

 

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC 

 

 
La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que a la fecha, 13/01/2025 03:18:13 p. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 19318889 . 

 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR. 
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 108085556 . La persona interesada podrá 

verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando 

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de 

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de 

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado. 
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Documento de identificación 

Tipo Número 19318889 CEDULA DE CIUDADANIA 

Lugar de nacimiento 

País Departamento Municipio TOTA BOYACÁ COLOMBIA 

Lugar de domicilio 

País Departamento Municipio BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C. COLOMBIA 

Nombre de la entidad/organismo/institución/persona 
jurídica pública o privada que presten función pública o 
servicios públicos o que administren, celebren contratos y 
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u 
otra donde trabaje 

Lugar de sede 

País Departamento Municipio 

Dirección 

 
Cargo o función que cumple CONTRATISTA 

["CARRERA 54 N 26 50 Of. 102 CAN"] 

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C. COLOMBIA 

 

 
DIRECCION GENERAL MARITIMA 1 

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS 

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS 

 

 

 
Tipo de declaración 

PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y 
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS 

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019) 

 
Fecha de publicación 

 

Nombres y apellidos completos 

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido 

 
GUALBERTO 

  
CHAPARRO 

 
CHAPARRO 

 

 

 

 

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que 
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación 
del servicio público. 

 

De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente mi 
declaración de bienes y rentas y manifiesto que los únicos bienes y rentas que poseo a la fecha, en forma personal o por 
interpuesta persona, son los que relaciono a continuación. 

 

Los ingresos y rentas que obtuve en el año gravable 2024 fueron: 

2025-01-17 08:15 INGRESO 
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1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES 

 

CONCEPTO VALOR 

Salarios y demás ingresos laborales $164.228.764,00 

Cesantías e intereses de cesantías  

Gastos de representación  

Arriendos  

Honorarios $95.700.000,00 

Otros ingresos y rentas  

TOTAL $259.928.764,00 

 
Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son: 

 

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) 
Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año 

inmediatamente anterior 

CUENTA DE AHORROS COLOMBIA $500.000,00 

 
Mis bienes patrimoniales son los siguientes: 

 

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor 

CASA COLOMBIA CUNDINAMARCA CHÍA $300.000.000,00 

APARTAMENTO COLOMBIA BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C. $350.000.000,00 

VEHICULO COLOMBIA BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C. $80.000.000,00 

VEHICULO COLOMBIA BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C. $50.000.000,00 

 
Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son: 

 

Concepto Saldo 

CREDITOS $200.000.000,00 

 

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: Sí  No 

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos: 
 

Nombre entidad o institución Órgano Calidad de miembro País 

    

    

    

    

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: Sí  No 

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones: 

X 

X 
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X 

1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO 

2. CONFLICTOS DE INTERÉS 

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE 

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL 

 

Nombre corporación, 
sociedad o asociación 

Tipo Calidad de socio País 

    

    

    

    

 

 
Tengo actividades económicas privadas: Sí No 

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de 
forma ocasional o permanente son las siguientes: 

Detalle de las actividades Forma participación 

DOCENCIA DOCENCIA 

 

De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente el registro 
de la información que puede ser susceptible de generarme un conflicto de interés, así como aquella relacionada con los 
intereses de mi cónyuge o compañero(a) permanente, parientes y socios de hecho o de derecho. 

 

 

Tengo cónyuge o compañero(a) permanente: Sí  No 

Los intereses personales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de 
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: 

 

 
Sí No 

 

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido 

    

 
Tipo documento Número 

 
Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente: 

 

 

 

Tengo parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con 
Intereses personales que son susceptibles de generar una posible situación de conflicto de interés 
frente a la labor o actividad que desempeño: 

 
Sí No 

X 

 
X 
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2.3. INTERÉS DIRECTO O ACTUACIONES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR 

2.4. OTRAS INVERSIONES 

A continuación presento la información de los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y 
primero civil que son susceptibles de generar conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño. 

De acuerdo con la Ley 2003 de 2019, los congresistas deben registrar sus parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil si son susceptibles de generar conflicto de interés frente a la labor o 
actividad que desempeñan. 

 

 
Parentesco 

 
Pariente 

Tipo de 
documento de 

identidad 

Documento de 
identidad 

 
Descripción del potencial conflicto de interés 

     

     

     

     

 

 

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de 
junta directiva o socio de gremio, sindicato, sociedad, asociación, grupo social u organización con 
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir en mis decisiones y acciones en el desempeño de mi 
cargo actual: 

 
Sí No 

 
Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de junta 
directiva o socio de gremio, sindicato, sociedad, asociación, grupo social u organización con ánimo o sin ánimo de lucro 
(nacional o extranjera), y a continuación describo cómo puede influir en las decisiones y acciones de mi cargo actual: 

 

 

 
Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior: Sí No 

 
Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior son: 

 

Nombre del fideicomiso o 
encargo fiduciario 

Calidad Valor País 

    

    

    

    

 
Tengo inversiones en Colombia o en el exterior: Sí No 

 
Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior son: 

 

Tipo de inversión Valor País 

   

   

   

   

X 

X 

 
X 
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2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS 

 
 

Realicé donaciones: Sí No 

 
Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son: 

 

Nombre entidad Valor 

  

  

  

  

 

Tengo potenciales conflictos personales de interés: Sí  No 

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo: 
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho. 
> Establecimientos que posee. 
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales. 
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular. 

 
Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son: 

 

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA 

X 

X 
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Bogotá D.C.- 11 de enero del 2025 

 
No. 111200R-MDN-DIMAR-GRUCOG-ASEPID 

 
Señora Capitán de Fragata 
SAMARY MERCEDEZ RODRIGUEZ MARTINEZ 

Subdirectora Administrativa y Financiera. 
Bogotá D.C.- 

 
ASUNTO: Resultado Estudio de Seguridad realizado al señor GUALBERTO CHAPARRO 
CHAPARRO, aspirante al proceso de Contratista Prestación de Servicios como Asesor 
Presupuestal en DIMAR. 

 
Me permito dar a conocer el resultado del Estudio de Seguridad de Personas (ESP) realizado al 
señor GUALBERTO CHAPARRO CHAPARRO identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.318.889, quien es aspirante para el proceso de Contratista Prestación de Servicios DIMAR. 
Donde dicho procedimiento y resultado obtenido es basado acuerdo los criterios de evaluación 
establecidos teniendo en cuenta la siguiente normatividad así: 

 Ley 599 de 2000      
 Ley 1581 de 2012, Ley Estatutaria Protección de Datos Personales. 
 Ley 1712 de 2014, Ley de Transparencia y del Acceso a la  
 Ley 1801 del 2016, Código Nacional de Policía y Convivencia 

Especial de Carrera del Sector Defensa y se dictan unas disposiciones en materia 
de administración de 

 DIR2014- 
de la información para el sector 

 

Clasificada. 
Política de Seguridad de la Información de DIMAR 2017. 
Política de Seguridad Física Dimar. 
Política de Seguridad de Control de Acceso DIMAR. 
Manual de Seguridad DIMAR. 
Manual especifico de funciones y competencias civiles planta DIMAR. 
Formato estudio de seguridad personas Código: 

mailto:dimar@dimar.mil.co
http://www.dimar.mil.co/
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Acuerdo bases de datos de los diferentes organismos de seguridad del Estado se 
obtuvo los siguientes resultados, así: 

 
A. ASPECTO JUDICIAL DEL CANDIDATO: 

 
El señor GUALBERTO CHAPARRO CHAPARRO, identificado con cédula de 
ciudadanía No 19.318.889, al momento de verificar las bases de datos de la fiscalía 
general de la Nación NO REGISTRA, antecedentes judiciales, 

 
B. ASPECTO FINANCIERO DEL CANDIDATO: 

 
El señor GUALBERTO CHAPARRO CHAPARRO, identificado con cédula de 
ciudadanía No 19.318.889, NO REGISTRA: Reportes negativos de tipo financiero, *) 
Mora en sus productos financieros vigentes. *) 

 
C. MULTAS SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS Y 

ANOTACIÓN BOLETIN DE MOROSOS DEL ESTADO CON O SIN COBRO 
COACTIVO: 

 
El señor GUALBERTO CHAPARRO CHAPARRO, identificado con cédula de ciudadanía 
No 19.318.889, al momento de verificada las bases de datos del SIMIT y Base datos del 
boletín de morosos del estado NO REGISTRA multas y comparendos. 

D. LISTAS DE SANCIONES Y RESTRICTIVAS INTERNACIONALES: 

El señor GUALBERTO CHAPARRO CHAPARRO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 19.318.889, NO REGISTRA sanciones y restrictivas internacionales. 

E. CONCLUSIÓN: 

 
El señor GUALBERTO CHAPARRO CHAPARRO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.318.889, al momento de verificar las bases de datos, NO se 
evidencian anotaciones negativas. Reportes negativos de tipo financiero, *) Mora en 
sus productos financieros vigentes. *). 

mailto:dimar@dimar.mil.co
http://www.dimar.mil.co/


INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA 

Dirección , 
Conmutador (+57) 601 220 0490 - Línea Anticorrupción y Antisoborno 01 8000 911 670 

Línea de Atención al Ciudadano 01 8000 115 966 - Bogotá (+57) 601 328 6800 
dimar@dimar.mil.co - www.dimar.mil.co 

E1-FOR-089-V6 

 

 

F. Criterios de Evaluación: 

 
De acuerdo con los criterios de evaluación establecidos por DIMAR en el 
procedimiento de Estudios de Seguridad y anotaciones relacionadas anteriormente se 
conceptúa que el señor GUALBERTO CHAPARRO CHAPARRO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.318.889, se evalúa en un RIESGO BAJO, por lo tanto, 
acuerdo tratamiento se sugiere continuar con el proceso de contratista prestación de 
servicios DIMAR. 

 

 

Atentamente,  
Este documento tiene excepción de acceso a 

la Información Pública acuerdo Ley 1712 del 

Información exceptuada por 

daño de derechos a personas naturales o 

jurídicas " 

 

 

 

 

Suboficial Primero GUERRERO MARQUEZ JEAN CARLOS 
Jefe del Área de Seguridad y Protección a Instalaciones DIMAR. 

mailto:dimar@dimar.mil.co
http://www.dimar.mil.co/
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FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

FECHA Vereda Yerbabuena villa Valparaiso Casa frente urbanizacion San Jorge II 
DIA 22  MES 05  AÑO 

PAÍS COLOMBIA PAÍS COLOMBIA DEPTO CUNDINAMARCA 

DEPTO BOYACÁ MUNICIPIO CHÍA 

MUNICIPIO TOTA TELÉFONO 2660413 EMAIL GUALBERTOCH@gmail.com 

D.M. 2 D713069 NÚMERO X SEGUNDA CLASE 

LIBRETA MILITAR 

PRIMERA CLASE 

PAÍS 

COLOMBIA EXTRANJERO X COL. 

NACIONALIDAD 

X M NB 

SEXO 

F 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

C.C. X C.E. PAS No. 19318889 

NOMBRES 

Gualberto 

SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) 

Chaparro 

PRIMER APELLIDO 

Chaparro 

1955 

2 FORMACIÓN ACADÉMICA 

3 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 

 
ENTIDAD RECEPTORA 

 

 
 

 

 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN 
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA ) 

EDUCACIÓN BÁSICA TÍTULO OBTENIDO BASICA SECUNDARIA 

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO 

1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 1X1° MES 12 AÑO 1977 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 

 
TC (TÉCNICA) TL (TECNOLÓGICA) TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA) UN (UNIVERSITARIA) 

 
ES (ESPECIALIZACIÓN) MG (MAESTRÍA O MAGISTER) DOC (DOCTORADO O PHD) 

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

 
MODALIDAD 

 
No. SEMESTRES GRADUADO 

 
NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO TERMINACIÓN 

 
No. DE TARJETA 

ACADÉMICA APROBADOS 
SI NO 

OBTENIDO 
MES AÑO 

PROFESIONAL 

POSTGRADO 2 X 
 ESPECIALIZACION EN FINANZAS 

PUBLICAS 04 1996 
 

POSTGRADO 2 X 
 DIRECCION Y ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS 08 1998 
 

POSTGRADO 2 X 
 ESPECIALIZACION EN GESTION 

FINANCIERA PUBLICA 12 1998 
 

PREGRADO 10 X  ADMINISTRACION PUBLICA 12 1992 1018971-T 

 

 
 
 

 
EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO 

 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA: 

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO) 

1 DATOS PERSONALES 

mailto:GUALBERTOCH@gmail.com
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HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 
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ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB) 

4 IDIOMAS 

5 EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

 

 
 

 
 
 

 

 
IDIOMA 

LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE 

R B MB R B MB R B MB 

ITALIANO  X   X   X  

 

 

 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOGOTÁ. D.C. 
MUNICIPIO 

BOGOTÁ. D.C. 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 
3102578824 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 06 Mes 02 Año 2024 Día 31 Mes 12 Año 2024 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

]CNTRATO DE PRESTACION DE SERV 
DEPENDENCIA 

COMANDO FINANCIERO Y PRESUPUESTAL 
DIRECCIÓN 

CARRERA 54 26 25 CAN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOGOTÁ. D.C. 
MUNICIPIO 

BOGOTÁ. D.C. 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 
3103411305 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 06 Mes 06 Año 2023 Día 31 Mes 12 Año 2023 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR FIANANCIERO 
DEPENDENCIA 

COMANDO FINANCIERO Y PRESUPUESTAL 
DIRECCIÓN 

CARRERA 54 26 25 CAN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOGOTÁ. D.C. 
MUNICIPIO 

BOGOTÁ. D.C. 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 
3103411305 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 06 Mes 02 Año 2023 Día 31 Mes 05 Año 2023 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR FINAN. Y PRESUPUESTAL 
DEPENDENCIA 

COMANDO FINANCIERO Y PRESUPUESTAL 
DIRECCIÓN 

CARRERA 54 26 25 can 
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EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOGOTÁ. D.C. 
MUNICIPIO 

BOGOTÁ. D.C. 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3103411305 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 01 Mes 02 Año 2022 Día 31 Mes 12 Año 2022 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR 
DEPENDENCIA 

ADMINISTRACION Y PRESUPUESTOS 
DIRECCIÓN 

CARRERA 54 25 25 CAN COMPLEJO FORTALEZA 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

SIN DEFINIR 
PÚBLICA PRIVADA 

X 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CUNDINAMARCA 
MUNICIPIO 

AGUA DE DIOS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 09 Mes 02 Año 2021 Día 31 Mes 12 Año 2021 

CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Sin dirección 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

SIN DEFINIR 
PÚBLICA PRIVADA 

X 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CUNDINAMARCA 
MUNICIPIO 

AGUA DE DIOS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 10 Mes 02 Año 2020 Día 31 Mes 12 Año 2020 

CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Sin dirección 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3103411305 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 01 Mes 02 Año 2019 Día 31 Mes 12 Año 2019 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA 

COMANDO FINANCIERO 
DIRECCIÓN 

CAN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

CGFM 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3103411305 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 16 Mes 01 Año 2019 Día 31 Mes 12 Año 2019 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA 

DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FIN 
DIRECCIÓN 

Centro empresarial elemento torre agua 
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EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOGOTÁ. D.C. 
MUNICIPIO 

BOGOTÁ. D.C. 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

4261458 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 16 Mes 01 Año 2018 Día 31 Mes 12 Año 2018 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA 

COMANDO FINANCIERO 
DIRECCIÓN 

av el dorado can 52 00 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOGOTÁ. D.C. 
MUNICIPIO 

BOGOTÁ. D.C. 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

4261458 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 16 Mes 01 Año 2017 Día 31 Mes 12 Año 2017 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA 

COMANDO FINANCIERO Y PRESUPUES 
DIRECCIÓN 

AVENIDA EL DORADO CAN 52 00 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOGOTÁ. D.C. 
MUNICIPIO 

BOGOTÁ. D.C. 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 01 Mes 12 Año 2016 Día 31 Mes 12 Año 2016 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA 

PRESUPUESTO 
DIRECCIÓN 

CARRERA 54N ° 26 -25 CAN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOGOTÁ. D.C. 
MUNICIPIO 

BOGOTÁ. D.C. 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 02 Mes 02 Año 2016 Día 30 Mes 11 Año 2016 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA 

PRESUESTO 
DIRECCIÓN 

CARRERA 54N ° 26 - 25 CAN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

EJERCITO NACIONAL JEFIC 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOGOTÁ. D.C. 
MUNICIPIO 

BOGOTÁ. D.C. 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 30 Mes 01 Año 2015 Día 31 Mes 12 Año 2015 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Sin dirección 
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EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOGOTÁ. D.C. 
MUNICIPIO 

BOGOTÁ. D.C. 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 27 Mes 01 Año 2014 Día 31 Mes 12 Año 2014 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Sin dirección 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOGOTÁ. D.C. 
MUNICIPIO 

BOGOTÁ. D.C. 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 13 Mes 01 Año 2013 Día 31 Mes 12 Año 2013 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Sin dirección 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOGOTÁ. D.C. 
MUNICIPIO 

BOGOTÁ. D.C. 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

4261459 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 12 Mes 01 Año 2012 Día 28 Mes 12 Año 2012 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Sin dirección 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOGOTÁ. D.C. 
MUNICIPIO 

BOGOTÁ. D.C. 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

4261459 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 02 Mes 02 Año 2011 Día 31 Mes 12 Año 2011 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA 

PRESUPUESTO 
DIRECCIÓN 

AV CLL 26 N° 52-00 CAN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOGOTÁ. D.C. 
MUNICIPIO 

BOGOTÁ. D.C. 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

4261459 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 02 Mes 09 Año 2010 Día 31 Mes 12 Año 2010 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA 

PRESUPUESTO 
DIRECCIÓN 

AV CLL 26 N° 52-00 CAN 
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6 EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE 

 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOGOTÁ. D.C. 
MUNICIPIO 

BOGOTÁ. D.C. 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

4261459 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 04 Mes 11 Año 2009 Día 31 Mes 07 Año 2010 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

AV CLL 26 N° 52-00 CAN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOGOTÁ. D.C. 
MUNICIPIO 

BOGOTÁ. D.C. 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

4261459 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 02 Mes 02 Año 2009 Día 31 Mes 10 Año 2009 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

AV CLL 26 N° 52-00 CAN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOGOTÁ. D.C. 
MUNICIPIO 

BOGOTÁ. D.C. 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 03 Mes 06 Año 1978 Día 03 Mes 05 Año 2003 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Avenida Eldorado CAN Mindefensa 

 

 

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOGOTÁ. D.C. 
MUNICIPIO 

BOGOTÁ. D.C. 
CORREO ELECTRÓNICO 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día: 03 Mes: 02 Año: 2014 Día: 30 Mes: 06 Año: 2014 

AREA DE CONOCIMIENTO NIVEL EDUCATIVO 

POSTGRADO 
DIRECCIÓN 

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CUNDINAMARCA 
MUNICIPIO 

CHÍA 
CORREO ELECTRÓNICO 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día: 01 Mes: 04 Año: 2015 Día: 30 Mes: 06 Año: 2015 

AREA DE CONOCIMIENTO NIVEL EDUCATIVO 

POSTGRADO 
DIRECCIÓN 
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INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES 

7 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

8 FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

 
MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI NO ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL 
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95). 

 

 

Ciudad y fecha de diligenciamiento 
 
 

 
FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

 
EXPERIENCIAS DEL DOCENTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOGOTÁ. D.C. 
MUNICIPIO 

BOGOTÁ. D.C. 
CORREO ELECTRÓNICO 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día: 01 Mes: 07 Año: 2015 Día: 31 Mes: 12 Año: 2015 

AREA DE CONOCIMIENTO NIVEL EDUCATIVO 

POSTGRADO 
DIRECCIÓN 

 

 

 

OCUPACIÓN 
TIEMPO DE EXPERIENCIA 

AÑOS MESES 

SERVIDOR PÚBLICO 27 7 

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 1 9 

TRABAJADOR INDEPENDIENTE 9 7 

EXPERIENCIA DOCENTE 1 1 
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CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO 
SOPORTE. 

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

 

 
 

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co 

9 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS 

http://www.funcionpublica.gov.co/


 

 

 



FORMATO 
ESTUDIO DOCUMENTO PREVIO CONTRATACIÓN 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Proceso/Subproceso: A5-02 Gestión Administrativa y Logística 
Código: A5-02-FOR-042 

 

 

Versión: 1  
 

 
ANEXO A. 

Matriz de Riesgos 
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Monitoreo y revisión 
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La Contratación no 
se realiza en el 
Plazo Estimado. 

 
 
 
 
 
 
 

[El Proceso de 
Adquisiciones sufre 

retraso en sus 
Etapas] 
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[Organizar 

Prioritariamente la 
Adquisición de los Bienes 
y Servicios a cargo de la 

Entidad.] 
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[Recepción 

estudio 
previo] 

 
 
 
 
 
 

 
[Suscripción 

del 
Contrato] 

 
 
 
 
 
 

 
[Cronograma 

de 
Procesos.] 

 
 
 
 
 
 
 

 
Mensual] 



FORMATO 
ESTUDIO DOCUMENTO PREVIO CONTRATACIÓN 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Proceso/Subproceso: A5-02 Gestión Administrativa y Logística 

 

 

 
 
 
 

 
Código: A5-02-FOR-042 
Versión: 1 
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Tratamiento/Control a 

ser implementado 

 
Impacto después 
del tratamiento 

¿
A

fe
ct

a 
la

 e
je

cu
ci

ón
 d

el
 c

on
tra

to
? 

R
es

po
ns

ab
le

 p
or

 im
pl

em
en

ta
r 

el
 

F
ec

ha
 e

st
im

ad
a 

en
 q

ue
 s

e 
in

ic
ia

 e
l 

tr
a

ta
m

ie
n

to
 

 F
ec

ha
 e

st
im

ad
a 

en
 q

ue
 s

e 
co

m
pl

et
a 

el
 

tr
a

ta
m

ie
n

to
 

 

 
Monitoreo y revisión 
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Cambios en la 
normativa que 

modifique o 
imponga nuevas 
obligaciones al 

contratista 

 
 
 
 
 
 

 
Posible variación de 
las obligaciones 

contractuales 
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Durante la ejecución 

contractual, las partes 
deberán estar plenamente 

informadas de los 
posibles cambios 

normativos y que estén 
relacionadas con el objeto 

del contrato, para 
determinar de manera 

conjunta las medidas que 
reduzcan la ocurrencia del 

riesgo. 
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Durante la 
Ejecución 

del 
contrato 

 
 
 
 
 
 
 

 
Finalización 
del contrato 

 
 
 
 

 
Verificar la 
necesidad 

de los 
servicios y 
soportes del 
personal a 
Contratar 

 
 
 
 
 
 
 

 
Permanente 

Nota: Se recomienda para su diligenciamiento, ver la guía “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación” emitida por Colombia Compra Eficiente. 



 

 

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS 

REPRESENTANTES ACTIVOS 

 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ 

REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE 

Página 1/ 1 
 
 
 
 
 

 
Fecha:15/01/2025 

 
CONTRIBUYENTE C.C. 19318889 GUALBERTO  CHAPARRO CHAPARRO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la 

Secretaria de Hacienda Distrital. 

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia 

Fuente: RIT-SHD 
 

Version 2.02 

Dirección: CL 59 37 49 

Dirección electrónica: 

Fecha de Inscripción: 

chaparro@dinissan.com.co 

28/02/2018 

INFORMACIÓN BÁSICA 

Teléfonos: 

Ciudad: BOGOTÁ DC 

3103411305 

Municipio: BOGOTÁ, D.C. 

Soporte Inscripción: - 

PERFIL TRIBUTARIO 

Naturaleza Jurídica: PERSONA NATURAL 

Matrícula Mercantil:NO Fecha inicio de Actividades: NO 

Régimen tributario:  NO REGISTRA 

Fecha de cese de Actividades: NO 

Fecha desde: NO 

No. Establecimientos: 0 

Actividad 1: 

 
Actividad 2: 

Actividad 3: 

Actividad 4: 

 
Actividad 5: 

mailto:chaparro@dinissan.com.co


 

 

dores Exporta 

2. Concepto 0 2 Actualización 
 

 
4. Número de formulario 

 
14863143670 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

1 9 3 1 8 8 8 9  6  Impuestos de Bogotá 3  2 

IDENTIFICACIÓN 

24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento 26. Número de Identificación 

Persona natural o sucesión ilíquida 2  Cédula de Ciudadanía 1 3 1 9 3 1 8 8 8 9 

Lugar de expedición 28. País 29. Departamento 30. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1  1 

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre 

CHAPARRO CHAPARRO GUALBERTO 

35. Razón social 

Bogotá, D.C. 0 0 1 

34. Otros nombres 

 

 
36. Nombre comercial 37. Sigla 

 
 

 
38. País 

 

 
39. Departamento 

UBICACIÓN 
 

 
40. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1 

41. Dirección principal 

VDA YERBABUENA VILLA VALPARAISO - CHIA 

42. Correo electrónico 

43. Código postal 

gualbertoch@gmail.com  

 
44. Teléfono 1 

 

 

3 1 0 3 4 1 1 3 0 5 45. Teléfono 2 

CLASIFICACIÓN 

 
6 0 1 4 2 6 1 4 5 7 

 

 
Actividad principal 

Actividad económica 

Actividad secundaria Otras actividades 

Ocupación 
 

 
52. Número 

46. Código 47. Fecha inicio actividad 48. Código 49. Fecha inicio actividad 50. Código 1 2 51. Código establecimientos 

0 0 2 0  2 0 0 3 0 5 0 5 7 0 2 0  2 0 0 3 0 5 0 5 8 5 4 4 1 3 1 2 

53. Código 

Responsabilidades, Calidades y Atributos 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

5 4 9 

 

 
19 20 21 22 23 24 25 26 

05- Impto. renta y compl. régimen ordinar 

49 - No responsable de IVA 

 
 
 

 
 
 

 
Usuarios aduaneros Exportadores 

 
 

 
54. Código 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 
 

 
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

 

 
55. Forma 

 

 
56. Tipo 

 
 
 

 
57. Modo 

 
58. CPC 

 

 
1 2 3 

 
IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación 

Para uso exclusivo de la DIAN 

59. Anexos SI NO  X 60. No. de Folios: 0 

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 

Firma autorizada: 

 

 
Firma del solicitante: 

 
984. Nombre 

985. Cargo 

CHAPARRO CHAPARRO GUALBERTO 

CONTRIBUYENTE 

 
Fecha generación documento PDF: 13-01-2025 12:19:14PM 

mailto:gualbertoch@gmail.com


 

 

 



 

 

 


